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I 
DEL MIÉRCOLES 4 DE OCTUBRE DE 1809. 

£• Francisco de Asís Fund.—Qta. horas en la iglesia de Sras. religiosas 
ae (¿a tatrttba, 

•• Ti 

Evocas. 

7 de lam. 
13 del dia. 
5 déla í. 

f; ¿vleteoroiógicas de ante.? ae ayer'. a 

Termómet. 

10 s. 0. 
18 s. 0. 
15 s. 0. 

Barómst. 

26 p. si l-
26 p. 3 f i. 
36 p. 3 1. 

'Atmósfera. 

Nornordqu.yD. 
Norte y D. 
Norte y D. 

íec, Astr. d; hoy. 

ai íb de la Lana. 

Sale ei soi á las 6 
y 1 3 m. y se pone 
a las 5 y 47. 
. - • 

ContiíiM-* la exposición hecha á S. M, sobre la deuda púbiiea 
de la nación Wc. 

Rs> menester que este pueblo inmenso de acreedores, empleados j 
pensionados sepa de una vez, y sin poderse equivocar , á quien cebe' 
atribuir su desgracia: es menester que vea en ius-aiivios que V. M. le 
proporcionará el bien de que le defraudan los funestos aguadores que 
al ejan el restablecimiento del orden: e.í menester p; r fin que V. M. en 
las medidas que adopte siga menos los iupuisos de su generosidad na- 5 

tural, que tos consejos de su prudencia , y la justicia que debe á la na­
ción , no menos que á los acreedores de ella; 

V. M. en el art. v del real decreto de 18 de agosto, y en el vi del de 
4 de s.tiembre declaró corrientes y admisibles, como dinero efectivo ea 
pago de fincas, quantos atrasos se debieren 

Por renovación de vales, 
Por atrasos de montes pios-y de juros, por sueldos, pensiones y su- ' 

ministros á los departamentos de marina y exército. 
Por letras de provisiones ó consolidación; 
Pon rentas vitalicias ó réditos de imposiciones, ó de empréstitos no. 

pagados dentro y fuera del reino, 
Por anticipaciones del banco, gremios y demás cuerpos públicos, ya 

en dinero, ya en varios ramos del real servicio. 
En 'suma, quanto se debiere y estuviere liquidado en 31 de di­

ciembre. 
Sin duda V. M. hallará justo substituir á esta época la del 6 de ju­

lio, en que se publicó la constitución que sancionó aquella deuda,.tan-
to mas quanto se expondría á pagar en épocas posteriores la subver­
sión,, las calamidades del reino, y tal vez los asesinatos. 

No se puede demasiado inculcar á los empleados , á los pensionados, 
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á los acreedores ¿el estado, á los propietarios áe toda clase, ya que han 
llegado en muchas partes á olvidarlo, que su bien estar está íntíma-
meute unido con !a autoridad tutelar del Monarca, y que nunca se pue­
de conmover el trono sin que padezcan todas las fortunas particulares. , 

Por'tanto V. M. „ sujetando al examen de una comisión itapárcial 
quantos créditos existieren, podrá pronunciar con pleno conocimiento 
de causa los que deben ser cambiados por cédulas hipotecarias, y los 
qu* la júíticia exige que se excluyan. 

Pero V. M., profundamente lastimado de las dificultades que «frece 
el pago actual de los intereses de los vales reales, y del carácter de mo-
aeda que los distingue, ha querido compensarles este inevitable atraso, 
perrr.itiendo, ó que desde iuego con sus intereses vencidos hasta 6 de 
julio pasado puedan invertirse por todo su valor so estas cédulas hipo­
tecarias, ó hacer el mismo efictó en la adquisición y psgo de las fincas 
¿andadas vender, á que se mandaren en lo sucesivo. 

Los juros , fas escri turaste tabacos y empréstitos, acreedores á la 
misma equidad , podrán disfrutaría quando una liquidación exacta, he­
cha por ctra comisión especial, haya fixado los capitales que les cor­
respondan. 

Sin duda es regular que los acreedores del estado no se descuiden en 
aprovechar la gran proporción que V. M. les ofrece, y que se afama­
rán por convertir en propiedades seguras y fructíferas gran parte de 
estos papeles ••, pero V. M. hallará sin duda justo señalarles una época, 
en la quaí quede reducida toda la deuda pública á dos denominaciones^ 
y. dos inscripciones de perpetua y vitalicia, para que se .consoliden , y 
gocen respectivamente del.rédito de quatro y nueve por ciento, sin la 
circulación forzosa y embarazosa de los vales reales.j y pienso que esta 
época iia-áe ser la del 31 de diciembre de 1810, porque miro cemo difí­
cil que pueda antes asegur?,rse el pago anual de intereses. 

A esta simplicidad en la representación y pago de la ¿leuda nacional 
se reunirá la que V. M. trata de establecer en una caxa de rentas, des-' 
tinada únicamente al pago de.los réditos de ia deuda pública, y admi­
nistrada por los mismos acreedores. La independencia de estos , y la so-
letcnidatt con que por otra parre se recogerán y anularán les documen­
tes de esta misma deuda , desconcertarán la desconfianza mas tena?., y 
asegurarán á ia nación entera que han llegado los dias de la buena fe y 
del orden. [ (Se continuará.) 

AVISO AL PÚBLICO. 

-Se hace saber á,todas las personas que han declarado y ofrecido su 
plata á disposición de S. M. en consecuencia del real decreto de 13 del 
mes pasado, que el limo. Sr. superintendente general de las casas de Mo­
neda ha dispuesto que hoi miércoles 4 desde las nueve de la mañana se 
reciba en la de esta corte la plata correspondiente á los números desde 
el 341 hasta el 370 inclusive: lo que se anunciaal público de orden del . 
lime. Sr. intendente áe esta provincia.. Madrid 3 de octubre de 1809.. 
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D. P E D R O DE M O R A Y L O M A S , C O N S E J E R O D E E S T A D O , 

intendente de esta provincia , &c. • ^ 
H i g o saber al público que conforme á mis edictos de 3 y 16 de setiem- /*$&4fj¡\ 
bre último se han rematado en el dia de ayer 2 del corriente varias finy^7^»» 4y\ 
c a s , á saber: ftu "Mi *?-' 

Mejoras hechas á remates del 1 5 de Setiembre , y cantidades en que 
se han celebrado los segundos. 

Remate anter. El actual, 

Una casa calle de Carretas , nn. 13 y 14, manz. 306. 
Otra plazuela de Santo Domingo , nn. 9 y 10 

386100 
120076 

Otra calle del Pr ínc ipe , n. 3 , 'manz. 217 . . 137324 
La huerta del Salvador • . . . . 84000 
Una casa calle de Car re tas , n» 31 , manz. 207 . . . . . 324104 
Un lavadero por encima de la fuente del Abanico . . 319000 
Diferentes tierras en las cercanias.de esta corte. . . . 138600 
Una casa en la Puerta del So l , n. 8 , manz. 2 0 7 . . . . 

Remates hechos en el dia de ayer. 

325508 

474=00 
J 52000 
157000 
2CODOO I 

4 2 0 : 0 0 

364000 
15 3<5-o 
412000 

Estimación, Remate, 

Una casa calle del Barco , n. 2 7 , manz. 362 39120 
Otra Puer ta del S o l , n. 1 , manz. 207 2¡&280 
Otra caíle de la Garduña 2 < éoo 
Otra calle de S. Gregorio , n. 1 7 , manz. 108 15120 
Oirá calle de Horraleza, n. 38 , manz. 316 . . '. . . . . 28800 
Otra plazuela de Afligidos, n. 1, manz. 544. 42300 
Ocra calle ancha de S. Bernardo , n. 1 , manz. 4 9 8 . . 2848.18 
Otra calle angosta de S. Bernardo , n. 12, m. 2 9 1 . . . 75433 
Otra calle de S. Marco?, n. 15, manz. 308 28080 
Otra calle del Reíox, n. 8, manz. 555 13158^0 
Otra calle de la Re ina , nñ. 2 y 3 , manz. 300. 13 2000 
Otra calle de Hortaleza, n. 15, manz. 304 . $5680 
Otra Puer ta del Sol, n. 3 , manz. 207 2597 ¡ 6 
Otra calle de S, Jorge , nn. 6 y 7, manz. 293 . . . . . . 116400 
Otra calle del Clavel, n. 9, manz. 300 46080 
Otra calle del Lobo, n. 16, manz. 217 160800 
Otra calle de la Cruz del Espír i tu Sto. n. 8, m. 473 . 8052 
Otra calle del Relcx , n. 7 , manz. 555. 99096 
Otra calle de las Plater ías , n. 6 , manz. 417 64580 
Un taller de coches calle de S. Benito. 42000 
Uaa tahona en la misma calle , 1 23840 
Una casa ant igua calle de los Reyes 54744 54744 

Cuyas fincas se han rematado á pagar en vales reales, réditos 
las hipotecarias. Y á fin de íjt^ puedan hacerse las mejoras que 
el real decreto de 9 de junio de este año señalo los 15 días que 

585*0 • 
425000 

25100 
18500 
.49000 
46800 

344000 
89000 
31000 

140000 
134000 

57180 : 
4750D0 
118480 
69000 

3220C.0 
8053 

9959^ 
66600 
4.2000 

123840 

y. cédu--
permite 
prescri-

\ 
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be, y para el segundo remate el dia 17 del corriente en la sala en que 
so'hacen las extracciones de la lotería desde las 10 en punto de su ma­
ñana, y en el mismo dia se celebrará el de las demás fincas que com-
prehende dicLio edicto á que se han hecho é hicieren posturas. Madrid 
3 de octubre de 1809. ~ Pedro de Mora y Lomas. = Por mandado de 
ti. S. 1.—D. Julián González Saez. 

Es copia del original, que queda en mi esetibanía , á que me remito, 
Madrid dicha dia. D. Julián González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento los aprovechamientos de pas­
tos , leñas baxas , caza y pesca del soto del Porcal en la ribera del rio 
Xarama, perteneciente á los propios de Madrid, por tiempo de 6 años, 
acuda á la secretaría de ayuntamiento del cargo de Don Juan Villa y 
Oiier; y para su remate se lia señalado el miércoles 11 de este mes , á 
las 12 de su mañana , en las casas consistoriales. 

En la calle de Fuencarral, casa núm. 1.1, Bernardino de Rueda y su 
compañía ofrecen una miscelánea de las mas divertidas y chistosas, dan­
do principio con la pieza en un acto titulada lo que puede el interés, 
seguiri un baile nacional, se cantará una chistosa tonadilla, y se con­
cluirá con el saínete del ladrón burlado. A las 5 de la tarde. 

En la calle de S. Bernardo , barrios de S. Lorenzo , la compañía de 
bolatines de Valentín Corcuera ofrece hoi una primorosa miscelánea, 
compuesta de la pieza en a actos titulada la dama sutil, seguirá una fa­
mosa tonadilla á dúo, una divertida pantomima hablada , y se conclui­
rá con un buen baile. A las 4-f en punto de la tarde. 

VENTAS, 

Quien quisiere comprar un carro nuevo cubierto, y una jaca, acuda 
al maestro de coches que vive en la calle de la Ballesta, y dará razón. 

- .4 ALQUILER. 

Se alquila la casa núm. 30 de la calle de la Puebla nueva, al lado de 
las coeneras del Excmo. Sr. ministro de Policía general. Si acomodase á 
alguna persona, y quisiese tomarla puesta y adornada como está, podrá 
pasar á verla desde las 8 á la una de la. mañana, que en todo se hará 
equidad , como á los que quisieren comprar sueltos algunos muebles, 
pinturas, estampas, una excelente mesa de caoba para despacho , una 
alfombra, dos arañas, y otras varias cosas. 

TEATRO. 

• En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
comedia, en 3 actos, titulada E/ Reconciliador, con tonadilla y saínete. 

Adores en la comedia: Sras. Ramos , Maqueda, Palma, Virg y Torre. 
Sres. Miiquez, Pérez, Caprara, Oros y Suarez. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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